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Mérida, Yucatán, a 02 de diciembre de 2025  
 

SOLICITUD DE COTIZACIÓN 
IM-ADQ-314 

 
SERVICIO DE MANIOBRAS, ACARREOS, CARGA, DESCARGA Y ACOMODO DE BIENES TERAPEUTICOS Y NO 
TERAPEUTICOS DE LA UMAE YUCATÁN PARA EJERCICIO 2026. 
 
ÁREA SOLICITANTE: UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD “IGNACIO GARCIA TÉLLEZ”. 
 Tel./Fax:01999-922-56-56 Ext. 61623 
 
A TODA LA PROVEEDURÍA CUYO OBJETO PREPONDERANTE SEA SERVICIO DE MANIOBRAS, ACARREOS, 
CARGA, DESCARGA Y ACOMODO DE BIENES TERAPEUTICOS Y NO TERAPEUTICOS: 
   
El Instituto Mexicano del Seguro Social, como entidad del Gobierno Federal, requiere para sus actividades 
de suministro, arrendamiento y/o prestación de servicios, mismas que se encuentran reguladas por la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y su Reglamento, obtener 
información para contratar bajo las mejores condiciones disponibles para el Estado. 
 
En este sentido y en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134 y de conformidad con los artículos 3 fracción I, 5 fracción VII, 35 párrafo sexto de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, este ente público requiere identificar a los posibles 
prestadores de servicios y/o proveedores. 
 
Por lo antes mencionado y con el objeto de conocer: 

 La existencia de bienes, arrendamientos o servicios a requerir en las condiciones que se indican 
 Posibles proveedores a nivel nacional 
 El precio estimado de lo requerido, y  
 La capacidad de cumplimiento de los requisitos de participación. 

 
Nos permitimos solicitar su valioso apoyo a efecto de proporcionarnos la información/cotización de los bienes y/o 
servicios y/o arrendamientos descritos en el documento anexo uno.  
  
Dicha información/cotización se requiere que la remita en documento de la empresa, debidamente firmada por 
persona facultada, a los siguientes correos electrónicos diego.ceballosf@imss.gob.mx y/o 
leonardo.garcia@imss.gob.mx y/o edgar.cubells@imss.gob.mx o a la siguiente dirección: calle 34 No. 439 por 41 
colonia Industrial CP 97150, Mérida, Yucatán y que sea dirigida a nombre del Mtro. Edgar Fabian Cubells 
Gutierrez, jefe del Departamento de Abastecimiento de la UMAE.  
  
Mucho agradeceré que en su respuesta se incluya: Lugar y fecha de información/cotización y vigencia de la 
misma.  
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La fecha límite para presentar la información/cotización es: El día 05 de diciembre de 2025 a las 13:00 horas.  
 
Para el caso de dudas, comentarios y/o aclaraciones, remitirlas a los correos: leonardo.garcia@imss.gob.mx; 
diego.ceballosf@imss.gob.mx y al teléfono 99-99-22-56-56 ext. 61623 
 
NOTA: Vencido el plazo de recepción de cotizaciones, (nombre de la dependencia o entidad) con fundamento 
en lo previsto en el artículo 35 de la LAASSP, se definirá el procedimiento a seguir para la contratación, el 
cual puede ser: LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS y/o ADJUDICACIÓN 
DIRECTA, mismo que se informará a las personas que presentaron su información/cotización. 
 
Este documento no genera obligación alguna para la dependencia o entidad.  
  
Sin otro particular reciban un cordial saludo. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
 
Mtro. Edgar Fabián Cubells Gutiérrez 
Jefe del Departamento de Abastecimiento 
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PARA FORMULAR SU COTIZACIÓN, SE DEBERÁ CONSIDERAR LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 
 
 

1. Las especificaciones de los servicios cotizados (Anexo No. 1) 

Los licitantes deberán presentar sus proposiciones económicas deberá contener la cotización de la clave ofertada, indicando el CBI 
(Cuadro Básico Institucional), CGA (Catálogo General de Artículos) o CSMI (Catálogo de Servicios Médicos Integrales), descripción del 
servicio, unidad de medida, cantidad mínima, cantidad máxima, precio unitario sin I.V.A., importe mínimo, importe máximo, subtotal, 
el IVA y el importe total de las partidas ofertadas, desglosando el IVA, pudiendo utilizar el formato Anexo Número 2 (dos), el cual forma 
parte de la presente Solicitud de cotización, mismo que deberá escanear debidamente firmado y adjuntar en archivo, a su propuesta 
electrónica. 
 
Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales. 

 

2. Condiciones de la prestación del servicio: 

a) Vigencia de la contratación.  
 
De la notificación del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2026 
 
b) Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario y programa de entregas que corresponda.  
 

El servicio se prestará en la farmacia, almacén y demás servicios que le sean asignados de la UMAE, ubicado en la calle 34 No. 439 x 
41 Ex Terrenos El Fénix, Col. Industrial, C.P. 97150, Mérida, Yucatán, México, así como en las bodegas alternas que se encuentran fuera 
de las instalaciones antes mencionadas. 
 
 

3. El porcentaje de garantía de cumplimiento será del 10 %. 
 
Garantía de cumplimiento : “El proveedor” se obliga a otorgar a “El Instituto”, dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales contados a 
partir de la firma del contrato, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del contrato, 
mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la ley federal de instituciones de fianzas y a favor del “Instituto 
Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe máximo, sin considerar el impuesto al 
valor agregado (I.V.A.). 
 
Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta a “El proveedor” una vez que “El Instituto” le otorgue autorización 
por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a 
“El proveedor”, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato, 
para lo cual deberá de presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en el departamento de abastecimiento de la 
unidad médica de alta especialidad, mismo que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y entrega de fianza. 
 
Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos 
del artículo 69 de la Ley. 
 
 

4. Penas convencionales por atraso en la entrega de bienes y/o servicios  

“EL INSTITUTO” aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación del servicio, por el equivalente al 
2.5%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, en el supuesto siguiente:  
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La pena convencional por faltas injustificadas del personal y falta de equipo de protección para el personal que brinda 
el servicio se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, 
aplicado al valor del Servicio con atraso. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha 
garantía. 
 
“EL PROVEEDOR” a su vez, autoriza a “EL INSTITUTO” a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena 
convencional, sobre los pagos que deberá cubrir a “EL PROVEEDOR”. 
 
Conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses 
moratorios a cargo de “EL INSTITUTO”. 
 

Tabla de deductivas. 
 
Con motivo de incumplimiento parcial o deficiente de las características solicitadas en el Anexo Técnico, se aplicarán las 
siguientes deductivas:  
 

 
Nota: El límite de incumplimientos, será hasta el 10% del monto máximo de la garantía de cumplimiento de contrato. 
 
 

5. Norma, Especificación Técnica que deben cumplir los bienes y/o Servicios, Pruebas, método de evaluación y resultado mínimo 
que debe obtenerse 
 

No aplica 
 
 

Concepto Deducción Aplicación 

1 
Personal que no cumpla con la edad solicitada del 
numeral 1.4 del Anexo técnico. 

10% por día, hasta que sea 
subsanado. Por persona 

2 
Elemento que no porte completo el equipo de 
seguridad, conforme a su propuesta, de acuerdo con 
el numeral 1.3 del Anexo Técnico. 

10% por día, hasta que sea 
subsanado. 

Por persona 

3 

No entregar el listado de la ministración del equipo de 
seguridad, a los 5 días hábiles al inicio de la prestación 
del servicio y el listado de la segunda ministración 
durante los primeros 10 días hábiles del mes de julio 
conforme al numeral 1.5 del Anexo técnico.  

2% diario de la plantilla de la unidad, 
según corresponda, hasta su 
entrega. 

Por incidencia. 
 

4 

No cubrir la inasistencia dentro de la tolerancia del 
registro, además de tomarse como servicio no 
desempeñado (1 falta), conforme a los numerales 2.4 
del Anexo Técnico. 

10% del día que cubra el servicio.  
 

Por persona 
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6. Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o servicio a 
contratar. 
 

 Cédula de Registro ante el SAT. 
 Cédula de Registro Patronal ante el IMSS. 
 Cédula de Registro Infonavit. 
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ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 
 
 

ANEXO TÉCNICO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANIOBRAS, ACARREOS, CARGA, 
DESCARGA Y ACOMODO DE BIENES TERAPÉUTICOS Y NO TERAPÉUTICOS DE LA UMAE YUCATÁN EN EL 

IMSS. 
 

1. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO  

 
a) Descripción amplia y detallada de los bienes o servicios solicitados, características, especificaciones técnicas.  
 

CBI (Cuadro Básico 
Institucional) 

CGA (Catálogo 
General de Artículos) 
CSMI (Catálogo de 
Servicios Médicos 

Integrales) 

Calve 
CUCOP 

 

Descripción amplia y detallada de los bienes o 
 servicios solicitados, 

 características, 
 especificaciones técnicas 

unidad de 
 medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

78121601 

 
34701-
0001 

 

SERVICIO DE MANIOBRAS, ACARREOS, CARGA, DESCARGA Y 
ACOMODO DE BIENES TERAPÉUTICOS Y NO TERAPÉUTICOS, A 
DISPOSICIÓN DE LA UNIDAD, SIENDO UN SERVICIO EL USO DE 
PERSONAL DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 16:00 HRS. 

Servicio 1152 1920 

 

2. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO  
 

2.1 El proveedor deberá de garantizar cuando menos el salario mínimo y seguro social para el personal que 
contemplen la plantilla laboral con la que se preste el servicio. 

 
2.2 El proveedor deberá garantizar que el personal cuente con dos periodos vacacionales pagados por 

semestre de 5 días cada uno respectivamente.  

 
2.3 El proveedor deberá entregar al Administrador de Contrato a más tardar el día 10 de enero y 20 de julio 

durante la vigencia del contrato, listado con nombre y firma del personal que reciben el equipo operativo, 
con el visto bueno del jefe de almacén. 
 

2.4 El proveedor deberá garantizar un mínimo de 6 trabajadores y queda a consideración del Administrador 
de contrato el incremento de hasta 8 trabajadores según la demanda de trabajo. 
 

2.1 Perfil de personal de maniobras 

2.1.1 El proveedor deberá de garantizar que el personal que preste el servicio a la unidad tenga una edad 
mínima de 21 años y máxima de 50 años. 
 

2.2 Equipo de seguridad. 

2.2.1 El proveedor deberá de garantizar que el personal que preste el servicio a la unidad, cuente con el equipo 
de protección necesario (Calzado de Seguridad, Guantes para Carga, Faja para Carga pesada) para prestar el 
servicio. 
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2.3 Adiestramiento y Capacitación 

2.3.1 El proveedor deberá solicitar al jefe de almacén que proporcione adiestramiento y capacitación al 
personal que se ocupará para la prestación del servicio y tendrá como fin que el personal se conduzcan bajo 
los principios de eficiencia, profesionalismo, discreción y honradez. 
 

2.4 Asistencias e Inasistencias. 

2.4.1 El proveedor deberá cubrir las inasistencias y/o sustituir al personal que le sean reportados al 
Representante de la empresa por faltas y/o incidencias en la prestación del servicio, a más tardar 60 
minutos después de haber sido informado por el Administrador de contrato, cubriendo el número total 
del personal reportado, sin que los cubra con personal que esté asignado a otro servicio. 
 

b) En caso de que se requieran pruebas, deberá indicar el método de evaluación y el resultado mínimo que debe 
obtenerse al ejecutar las pruebas, si se requiere verificar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas de 
acuerdo con la LIC, cuando ésta resulte aplicable, dicha comprobación será elaborada por el Área Técnica. 
NO APLICA 
 
Únicamente se podrá solicitar la presentación de muestras cuando se cuente con el personal técnico capacitado 
y certificado para realizar las pruebas, mismas que deberán realizarse conforme la LIC a las Normas: Oficial 
Mexicana, Estándar (antes Mexicana), Internacional, de Referencia, o Especificación Técnica. 
NO APLICA 
 
En el caso de insumos para la salud, las piezas requeridas para prueba de la CCILE deberán entregarse dentro del 
plazo que ésta establezca y serán con cargo al proveedor, lo cual estará previsto en la convocatoria del 
procedimiento de contratación. 
NO APLICA 
 
c) En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún bien que no se 
encuentre regulado por el Compendio Nacional de Insumos para la Salud expedido por el Consejo de Salubridad 
General, el Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la Comisión Interinstitucional 
del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y el CBI respecto de las especificaciones estipuladas 
para ese mismo bien en el ejercicio anterior, deberá acompañar a su requisición, un dictamen mediante el cual 
el Área Técnica acredite que con ello no se limita la libre participación, concurrencia y competencia económica. 
NO APLICA 
 
d) En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de un bien respecto de 
las estipuladas en el ejercicio anterior, deberá presentar un dictamen en el que justifique que los requisitos 
contenidos en las especificaciones técnicas del bien, no limitan de ninguna forma la libre participación, 
concurrencia y competencia económica; dichos cambios deberán ser validados durante la etapa de la 
investigación de mercado con objeto de que los cambios efectuados no limiten la libre participación, 
concurrencia y competencia económica, y de ser el caso, los cambios deberán desprenderse de ésta. 
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La investigación de mercado solo se podrá utilizar en una sola ocasión para cada uno de los procedimientos de 
contratación pública, salvo que estén compuestos por varias partidas se podrá esgrimir en uno o varios de éstos. 
NO APLICA 
 
e) Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes Mexicana), Internacional, de Referencia o Especificación Técnica, 
que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la LIC con base en lo señalado en el numeral 
4.28.4 de las presentes POBALINES y, en su caso, el Registro Sanitario correspondiente. 
NO APLICA 
 
f) El Anexo Técnico no deberá contener información relativa a la suficiencia presupuestaria, precios de 
contratación o al tipo de procedimiento de contratación. 
 
NO APLICA 
 

 
Términos y condiciones para la contratación del SERVICIO DE MANIOBRAS, ACARREOS, CARGA, 

DESCARGA Y ACOMODO DE BIENES TERAPÉUTICOS Y NO TERAPÉUTICOS de la UMAE Yucatán en el IMSS. 
 
 
Incluirán lo que se señala a continuación, en el orden que se indica, según sea el caso: 
 
a) Vigencia de la contratación y ejercicio presupuestal al que corresponda. 
 
De la fecha del fallo al 31 de diciembre de 2026. 
 
b) Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario con programa y 
condiciones de entregas que corresponda. 
 
El servicio se prestará en la farmacia, almacén y demás servicios que le sean asignados de la UMAE, ubicado en 
la calle 34 No. 439 x 41 Ex Terrenos El Fénix, Col. Industrial, C.P. 97150, Mérida, Yucatán, México, así como en las 
bodegas alternas que se encuentran fuera de las instalaciones antes mencionadas. 
 
c) Perfil de personal:  
 
• Sexo: 5 Masculino y 1 femenino. (buscando la paridad de género). 
• Edad: Mínima 21 años, máxima 50 años. 
• Estado civil: Indistinto. 
• Estar debidamente capacitado en las modalidades en que prestará el servicio. 
• Estar físicamente aptos. 
• Contar con la capacitación, conforme a lo solicitado en el numeral 4, inciso c) del presente Anexo Técnico.  
• Escolaridad: Indistinto. 
 
d) El proveedor deberá dotar a los elementos que proporcionen el servicio, una ministración de Calzado de 
Seguridad, Guantes para Carga, Faja para Carga pesada, durante los primeros 5 días hábiles al inicio de la 
prestación del servicio durante la vigencia del contrato. 
 
El proveedor deberá entregar al Administrador de Contrato a más tardar el día 10 de enero y 20 de julio durante 
la vigencia del contrato, listado con nombre y firma del personal que reciben el equipo operativo, con el visto 
bueno del jefe de almacén. 
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e) El proveedor garantizará el turno de 8 horas de 08:00 a las 16:00 horas (horario local).  
 
f) Criterio de evaluación de proposiciones conforme a lo dispuesto por los artículos 51, 52 y 53 del RLAASSP. 
 

En su caso, la ponderación del criterio de evaluación de puntos y porcentajes con la que se evaluarán las 
propuestas, cumpliendo con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 14 de la LAASSP. 

 
 NO APLICA. 
 
 
 Mecanismo de evaluación Binaria. 
 
d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o servicio a 
contratar vigente al publicar su propuesta. 
 
1. Cédula de Registro ante el SAT. 
2. Cédula de Registro Patronal ante el IMSS. 
3. Cédula de Registro Infonavit. 
 
Cabe mencionar que, en caso de resultar adjudicado, los permisos antes citados deberán estar vigentes durante 
el periodo de la contratación, de lo contrario se desechará su propuesta o procederá a la rescisión administrativa 
del contrato que se haya generado para los efectos. 
 
e) Documentación técnica necesaria como pueden ser: folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en 
caso de que se requieran para comprobar sus especificaciones. 
 
NO APLICA 
 
f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o donde se prestarán 
los servicios, en su caso. 
 
NO APLICA 
 
g) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar puntualmente, el objeto y 
el resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de que se plasme en la convocatoria. 
 
NO APLICA 
 
h) Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento 5.5.8 de 
las presentes POBALINES. 
 
“EL INSTITUTO” aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación del servicio, por el 
equivalente al 2.5%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, en el supuesto siguiente:  
 
La pena convencional por faltas injustificadas del personal y falta de equipo de protección para el personal que 
brinda el servicio se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de penalización 
establecido, aplicado al valor del Servicio con atraso. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el 
importe de dicha garantía. 
 
“EL PROVEEDOR” a su vez, autoriza a “EL INSTITUTO” a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena 
convencional, sobre los pagos que deberá cubrir a “EL PROVEEDOR”. 
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Conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni 
intereses moratorios a cargo de “EL INSTITUTO”. 
 
i) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los bienes o 
de la calidad de los servicios. 
 
NO APLICA 
 
j) Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación y 
funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso: 
 
garantía de cumplimiento : “El proveedor” se obliga a otorgar a “El Instituto”, dentro de un plazo de 10 (diez) días 
naturales contados a partir de la firma del contrato, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones a su cargo derivadas del contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los 
términos de la ley federal de instituciones de fianzas y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un 
monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe máximo, sin considerar el impuesto al valor agregado 
(I.V.A.). 
 
Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta a “El proveedor” una vez que “El Instituto” 
le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación 
de la fianza, autorización que se entregará a “El proveedor”, siempre que demuestre haber cumplido con la 
totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual deberá de presentar 
mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en el departamento de abastecimiento de la unidad 
médica de alta especialidad, mismo que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y entrega de fianza. 
 

 Plazo para notificar al proveedor defecto o vicios ocultos. 
NO APLICA. 
 

 Plazo y condiciones de canje o devolución del bien. 
NO APLICA. 
 

 Caducidad de los bienes. 
NO APLICA. 
 

 Periodo de garantía. 
NO APLICA 
 

 Tiempos máximos de reparación o atención de fallas. 
NO APLICA. 
 

 Garantía de mano de obra y/o partes. 
NO APLICA. 
 

 Mantenimientos correctivos y/o preventivos. 
NO APLICA. 
 

 En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma. 
 



 

 

 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS 
UNIDAD DE ATENCIÓN MÉDICA 

COORDINACIÓN DE UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 
DIRECCIÓN U.M.A.E. HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CENTRO MÉDICO 

NACIONAL “IGNACIO GARCÍA TÉLLEZ” EN MÉRIDA, YUCATÁN 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

Calle 34 No. 439 por 41, Col. CP. 97150, colonia Industrial, Mérida, Yucatán    Tel: 99 9922 5656 Ext. 61623   www.imss.gob.mx  
 

Se deberá solicitar por escrito al Administrador del contrato en caso de requerirla para el personal, con 
máximo 5 días hábiles después de la firma del contrato. 
 

 Porcentaje para requerir por concepto de garantía de cumplimiento en los términos del lineamiento 5.5.5 
de estas POBALINES. 
 
Por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe máximo, sin considerar el impuesto 
al valor agregado (I.V.A.). 

k) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se realizará en una sola 
exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo. 
 

Solo será en pesos mexicanos, “EL INSTITUTO” se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR”, la cantidad señalada 
en la Cláusula inmediata anterior en pesos mexicanos y de manera progresiva. 

l) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes o de los servicios 
contratados y efectivamente entregados o prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada 
entregable. 
 
NO APLICA 
 
m) En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y forma de amortización 
del mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidas en los artículos 13, 45 fracciones IX y X de la 
LAASSP y 81 fracción V del RLAASSP, y el numeral 4.2.7 del MAAGAASSP. Así como la justificación para el 
otorgamiento del anticipo. 
 
NO APLICA 
 

Tabla de deductivas. 
 

Con motivo de incumplimiento parcial o deficiente de las características solicitadas en el Anexo 
Técnico, se aplicarán las siguientes deductivas:  
 

Concepto Deducción Aplicación 

1 
Personal que no cumpla con la edad solicitada 
del numeral 1.4 del Anexo técnico. 

10% por día, hasta que sea 
subsanado. Por persona 

2 
Elemento que no porte completo el equipo de 
seguridad, conforme a su propuesta, de 
acuerdo con el numeral 1.3 del Anexo Técnico. 

10% por día, hasta que sea 
subsanado. 

Por persona 

3 

No entregar el listado de la ministración del 
equipo de seguridad, a los 5 días hábiles al 
inicio de la prestación del servicio y el listado 
de la segunda ministración durante los 
primeros 10 días hábiles del mes de julio 
conforme al numeral 1.5 del Anexo técnico.  

2% diario de la plantilla de la 
unidad, según corresponda, 
hasta su entrega. 

Por 
incidencia. 
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Nota: El límite de incumplimientos, será hasta el 10% del monto máximo de la garantía de 
cumplimiento de contrato. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Concepto Deducción Aplicación 

4 

No cubrir la inasistencia dentro de la tolerancia 
del registro, además de tomarse como servicio 
no desempeñado (1 falta), conforme a los 
numerales 2.4 del Anexo Técnico. 

10% del día que cubra el servicio.  
 Por persona 
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ANEXO NÚMERO 2 (DOS) 
 

PROPOSICIÓN TÉCNICA-ECONÓMICA 
(UTILIZAR PREFERENTEMENTE PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA) 
 

 FECHA DE ELABORACIÓN DÍA MES  AÑO 
FECHA DE VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN DÍA MES  AÑO 

FECHA    
NOMBRE DEL LICITANTE__________________________________________________________________________ R.F.C._______________________________ 
DOMICILIO____________________________________________________________________________________ 
 
TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO NUMERO DE PROVEEDOR IMSS 
LOS SERVICIOS PROPUESTOS, SE APEGAN A LA DESCRIPCIÓN Y CONDICIONES SOLICITADAS POR EL IMSS Y QUE SE INDICAN EN LOS 
ANEXOS NÚMEROS 1 (UNO) DE ESTE ESTUDIO DE MERCADO No. (_____________)PROPUESTOS PARA LA UNIDAD: MÉDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD. 

NSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
CONFORME A LAS BASES DEL ESTUDIO DE MERCADO RELATIVO AL SERVICIO DE MANIOBRAS, ACARREOS, CARGA, DESCARGA Y 
ACOMODO DE BIENES TERAPEUTICOS Y NO TERAPEUTICOS DE LA UMAE YUCATÁN PARA EJERCICIO 2026., DESCRITOS EN EL ANEXO 
NÚMEROS 1 (UNO) QUE A CONTINUACIÓN PRESENTAMOS A USTED NUESTRA PROPOSICIÓN ECONÓMICA, MISMA QUE CUBRE EL 
SERVICIO CON LAS ESPECIFICACIONES SOLICITADAS EN LA PRESENTE SOLICITUD DE COTIZACIÓN: 
 

PARTIDA DESCRIPCIÓN UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

PRECIO 
UNITARIO 

IMPORTE MINIMO IMPORTE MAXIMO 
 

        

     SUBTOTAL    

     IVA   

     TOTAL    

 

EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPUESTA Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL 
CONTRATO  

__________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE. 
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ANEXO 3 (TRES) 
 

________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con 
facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente (Estudio de Mercado) , a nombre y representación de: ___(persona 
física o moral)___. 
 
No. (licitación o adjudicación) __________________________                No. Proveedor I.M.S.S.:_________________ 
No. Reg. Patronal en IMSS _____________________  No. Reg. INFONAVIT __________________ 
 

Registro Federal de Contribuyentes:     
 
Domicilio. - Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios) 
 
Calle y número: 
 
Colonia:                                                    Delegación o Municipio: 
 
Código Postal:                                          Entidad federativa: 
 
Teléfonos:                                                Fax: 
 
Correo electrónico: 
 
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración               
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 
 
Relación de socios o asociados. - 
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s): 
 
Descripción del objeto social: 
 
Reformas al acta constitutiva: 
 
Fecha y número de folio de inscripción del acta constitutiva en el Registro Público correspondiente. 
 
Nombre del apoderado o representante: 
 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades. - 
 
Escritura pública número:                                           Fecha: 
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 

 
 

(Lugar y fecha) 
Protesto lo necesario 

(Nombre y firma) 
 
 
 
 



 

 

 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS 
UNIDAD DE ATENCIÓN MÉDICA 

COORDINACIÓN DE UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 
DIRECCIÓN U.M.A.E. HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CENTRO MÉDICO 

NACIONAL “IGNACIO GARCÍA TÉLLEZ” EN MÉRIDA, YUCATÁN 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

Calle 34 No. 439 por 41, Col. CP. 97150, colonia Industrial, Mérida, Yucatán    Tel: 99 9922 5656 Ext. 61623   www.imss.gob.mx  
 

ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO) 
 
 

LISTADO DE DOCUMENTACIÓN TECNICA NECESARIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
 

DOCUMENTO SOLICITADO 
 

CUENTA CON LA 
DOCUMENTACIÓN 

SI             NO 
OBSERVACIÓN 

Cuenta con la capacidad para garantizar que el personal que preste el servicio a la unidad, cuente 
con el equipo de protección necesario (Calzado de Seguridad, Guantes para Carga, Faja para 
Carga pesada) para prestar el servicio. 

   

1. Cédula de Registro ante el SAT.    
2. Cédula de Registro Patronal ante el IMSS.    
3. Cédula de Registro Infonavit.    
4. Registro patronal    

 
 

Favor de marcar con una X, si cuenta o no con la documentación solicitada y en caso de NO favor de poner el motivo. 

 
 

(Lugar y fecha) 
Protesto lo necesario 

(Nombre y firma) 

 


